
Nombre de la evaluación:

Objetivo de la evaluación:

Tipo de evaluación: 

PAE:

Años evaluados: 

Ramo:

Modalidad y Clave Pp: S200 Denominación Pp: Fortalecimiento a la atención médica

Unidad Responsable 
(UR):

Denominación: 

Coordinador(a):

Colaboradores(as):

Procedimiento de 
contratación:

No aplica
Costo de la 
evaluación:

Sin costo

Tipo de contratación:
Evaluación realizada por la Unidad de 
Evaluación de la Secretaría de Salud

Fuente de 
financiamiento:

No aplica

Instancia de coordinación 
de la evaluación:

Notas: 
El FARE deberá ser enviado en archivo editable a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35 y 36 del PAE23, junto con el informe final
de la evaluación.
El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con
excepción de los incisos V, VI y VII. 
El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el artículo 107, fracción I, de la LFPRH, así como para la integración del
repositorio de evaluaciones que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.

Ramo 12 Salud

Intituto de Salud para el Bienestar

Instancia Evaluadora 
(IE):

Dirección General de Evaluación del Desempeño

Mtro. Ibelcar Molina Mandujano

L.A.I. José Luis Fabián Roque
Mtra. Rosalinda Bañuelos Ubaldo

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres)

El programa tiene el objetivo de contribuir a asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad, mediante la transferencia anual de recursos
presupuestarios federales con carácter de subsidios a las entidades federativas, para la organización y operación efectiva de equipos de salud
itinerantes, a través del establecimiento de rutas fijas de las Unidades Médicas Móviles (UMM) de diferente capacidad resolutiva, que forman parte
de las Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS), para brindar servicios de atención primaria de salud mediante la promoción de la salud,
prevención de enfermedades, atención médica y odontológica, así como la referencia de pacientes a unidades médicas de mayor complejidad, sin
discriminación por condiciones de género, edad, origen étnico, posición social, económica, discapacidad o creencia religiosa, en las localidades con
menos de 2,500 habitantes y que se encuentren sin acceso a servicios de salud por falta de infraestructura o en situación de desastre

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

1. Los resultados reportados muestran inconsistencias entre algunos de los indicadores de Fin y Propósito.
2. Uno de los ASM comprometidos no presenta avances.
3. La extinción de la Unidad Responsable del Programa, genera incertidumbre sobre la orientación y destino del mismo
4. El presupuesto del Programa ha presentado disminuciones constantes, con excepción en 2018 y 2021, actualmente es menor que el asignado en 2017.

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

1. Se sugiere realizar un plan de trabajo, para el cumplimiento de los ASM comprometidos y que todavía se encuentran pendientes.
2. Se sugiere revisar y ajustar los resultados de los indicadores de Fin y Propósito a fin de que sean congruentes entre sí.

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación   (Extensión máxima: 750 caracteres)

SIN RECOMENDACIONES, SE ANEXA DOCUMENTO INSABI-855-2023

2022

ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE)

Ficha de Monitoreo y Evaluación 2022-2023

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación que permite 
mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma estructurada, sintética y homogénea 
para un ejercicio fiscal.

Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y Evaluación, numeral 56, Anexo 2c

2023


